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LE CONCEJO DEIJOEPANTE IIONO 

Corresponde Expte. D-00193/03 H.C.D. 

EÇí' 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9671 
Artículo 1:-Modifícase el texto del Artículo 10  de la Ordenanza 9659, tramitada por 

expediente D-00193/03 H.C.D.; S-50475/03 D.E. y promulgada por Decreto 
979/2003 de acuerdo al siguiente detalle: 

"Autorizase el compromiso de fondos en los Presupuestos de los Ejercidios 2004 
y 2005 para hacer frente al pago de la prestación del Servicio de Mantenimiento y 
Conservación de Alumbrado Público - Sector Lanús Oeste - conforme al 
siguiente detalle resultante del Presupuesto Oficial de la Secretaria de Obras 
Públicas: 

Ejercicio 2004 	 $ 1.356.909,12.- 

- 	' 	Ejercicio 2005 	 $ 1.096.834,80.- (hasta 21/10/05) 
Total 	 $ 2.453.743,92.- 

Artículo 2°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 24 de octubre de 2003. - 
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